	
		Recurso de Revisión:
	05276/INFOEM/IP/RR/2021 y acumulado

	Recurrente:
	XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Cuautitlán

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega






	
	
	Recurso de Revisión:
	05276/INFOEM/IP/RR/2021 y acumulado

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Cuautitlán

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega

	
	






Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha ocho de diciembre de dos mil veintiuno.

VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión 05276/INFOEM/IP/RR/2021 y 05277/INFOEM/IP/RR/2021 interpuestos por XXXXX XXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo Recurrente y/o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Cuautitlán, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno, el Particular presentó dos solicitudes de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Cuautitlán, mediante las cuales requirió lo siguiente:

Solicitud de Información con número de folio 00416/CUAUTIT/IP/2021:
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“La Sindicatura Municipal le permite al sr. (…) seguir recaudando cuotas cuando ya tiene una demanda de arbitraje desde hace tres meses. Le permite dar rendicion de cuentas (adjunto archivo), en donde falta de manera grave a la ley de proteccion de datos al exhibir quien paga y quien no la cuota de mantenimiento (extorsion pura y vil) Necesito que me sea entregada el acta de asamblea donde se le da la autoridad a este señor para seguir delinquiendo con la recoleccion de cuotas y con el robo de nuestros datos personales desde sus perfiles en las plataformas digitales.” (Sic)

Solicitud de Información con número de folio 00415/CUAUTIT/IP/2021:
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“La Sindicatura Municipal le permite al sr. XXXXXX seguir recaudando cuotas cuando ya tiene una demanda de arbitraje desde hace tres meses. Le permite dar rendicion de cuentas (adjunto archivo), en donde falta de manera grave a la ley de proteccion de datos al exhibir quien paga y quien no la cuota de mantenimiento (extorsion pura y vil) Necesito que me sea entregada el acta de asamblea donde se le da la autoridad a este señor para seguir delinquiendo con la recoleccion de cuotas y con el robo de nuestros datos personales desde sus perfiles en las plataformas digitales.” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA
La modalidad de entrega que escogió el Particular para que se le entregará la información en las solicitudes de acceso a la información fue a través del SAIMEX.

El Particular adjunto los siguientes archivos a su solicitud de acceso a la información:

· REPORTE DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2021.pdf: Consiste en un Reporte del mes de septiembre de 2021, respecto recaudación de donaciones de Real de San Fernando.
· evidencia_uno.jpg: El archivo corresponde a una imagen, de una conversación.
· demnd072021.pdf: Corresponde a un escrito libre dirigido a la primer Síndico Municipal del Sujeto Obligado, por medio del cual se le solicitó audiencia.

II. Respuestas del Sujeto Obligado.

Con fecha diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado notificó al Particular las respuestas a sus solicitudes de acceso a la información, en similares términos, como se muestra a continuación: 

“… 
Esta Sindicatura Municipal en función de sus atribuciones se ha dado a la tarea de estar cerca de la comunidad en específico brindando Platicas Condominales que permiten dar a conocer los derechos y obligaciones que emanan de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio del Estado de México en las cuales se promueve que deberán tener conformadas Mesas Directivas que representen a los condóminos de cada fraccionamiento, calle o privada para que por su cuenta convoque a los condóminos que la integran a efecto de que lleguen a diversos acuerdos que permitan la sana convivencia entre ellos sin nunca tomar partido en los puntos que deberán tratar en cada asamblea y en este caso dentro del Fraccionamiento Real de San Fernando de Cuautitlán, México se han impartido dos pláticas con esta información.

Cabe hacer mención como se refiere en su queja se iniciaron procedimientos de Juicios Arbitrales promovidos por la C. (…) en su calidad de Delegada del Fraccionamiento Real de San Fernando, Cuautitlán, México, radicados bajo los números de expediente 56/2021 y 62/2021 en los que los motivos que son expresados para su atención son:

Juicio Arbitral 56/2021 ingresado en fecha veintiocho de julio del año 2021 en el cual señala:

SOLICITARLE SU APOYO PARA NO DAR ENTRADA LEGAL NI EN FORMA A LO ACORDADO EN LA CONVOCATORIA QUE ORGANIZA EL C. (…) Y QUE SE LLEVAR A CABO EL DÍA 31 DE JULIO DEL 2021, EN EL ÁREA DEL SALÓN DE USOS MÚLTIPLES, TODA VEZ QUE CARECE DE LEGALIDAD ES INSIDIOSA Y VULNERA LOS DERECHOS DE TODOS LOS PROPIETARIOS DEL FRACCIONAMIENTO REAL DE SAN FERNANDO, CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO.

Juicio Arbitral 56/2021 ingresado en fecha tres de septiembre del año 2021 en el cual señala:

SOLICITARLE LA INTERVENCIÓN DE ESTA SINDICATURA MUNICIPAL A EFECTO SE DILUCIDAR QUE EMPRESA PRESTA SUS SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA DENTRO DEL FRACCIONAMIENTO RENCHO SAN FERNANDO POR MOTIVO DE LAS MANIFESTACIONES HECHAS POR EL C. (…)

En todo caso dentro de las actuaciones que integran los expedientes citados no se ha dictado por parte de esta Sindicatura Municipal el supuesto permiso por parte de esta Sindicatura Municipal, supuesto que es totalmente falso reiterando que la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio del Estado de México es muy clara para señalar quien o quienes tienen esa responsabilidad y sobre todo son hechos de una controversia interna entre condóminos y representantes de Mesas directivas internas del Fraccionamiento San Fernando, así como de quienes las integran y autorizan para la recaudación de las cuotas condominales.
…”

III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dos Recursos de Revisión interpuestos por la parte recurrente, en contra de las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado en similares términos como se muestra a continuación:

ACTO IMPUGNADO
“no tuve respuesta a la peticion inicial de hace un mes” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“no tuve respuesta a la peticion inicial de hace un mes” (Sic)

IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. El veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

	Solicitud
	Recursos
	Comisionado

	00416/CUAUTIT/IP/2021
	05276/INFOEM/IP/RR/2021
	Luis Gustavo Parra Noriega 

	00415/CUAUTIT/IP/2021
	05277/INFOEM/IP/RR/2021 
	Sharon Cristina Morales Martínez



b) Admisión de los Recursos de Revisión. El veintinueve de octubre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión de los veintiún medios de impugnación, interpuestos por el Recurrente en contra del Ayuntamiento de Cuautitlán, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual fue notificada a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. No obstante lo anterior, el Sujeto Obligado fue omiso en rendir informe justificado.

c) Manifestaciones del Recurrente. El ocho de noviembre de dos mil veintiuno, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto las manifestaciones realizadas por el Recurrente en los siguientes términos:

Solicitud de Información con número de folio 00416/CUAUTIT/IP/2021
Recurso de Revisión 05276/INFOEM/IP/RR/2021
“…
Mediante escrito de fecha 28 de Septiembre del año en curso, presenté una solicitud de información mediante la plataforma SAIMEX, reclamando a Sindicatura del H. Ayuntamiento de Cuautitlán, que exhibiera el acta de asamblea que avalaba la instalación de una administración que presidia un vecino quien tiene una demanda de arbitraje ante esa dependencia, presentada el pasado mes de Julio del 2021; habiéndose fundado para su demanda, en los hechos que se contienen en el escrito de folio 00416/CUAUTIT/IP/2021. Misma que acompañe de documentación que confirmaba el asunto de la demanda, reclamando como prestaciones:

a. El acta de asamblea donde se acredite al C. (…) como integrante de la mesa directiva del fraccionamiento, a fin de que pueda realizar el cobro de cuotas de mantenimiento, desde el mes de Julio hasta el día de hoy, con base a lo mencionado en el artículo 33 de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México 

b. El motivo por el cual, aun teniendo una demanda activa interpuesta ante la Sindicatura Municipal, desde el pasado 27 de Julio del 2021 y que derivo en la audiencia del día 19 de Agosto del 2021, se le permitió continuar transgrediendo lo dispuesto en el artículo 9 fracción VIII de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México.

Por lo anterior expuesto, presento a usted los siguientes, 

ALEGATOS

1. Que por lo indicado en el artículo 54 de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México y habiendo postergado por más de quince días hábiles, la acción mencionada en dicho artículo, y cito textual: -“ Dentro de los tres días siguientes a la recepción de la demanda de arbitraje-”, la Sindicatura Municipal, quien es la autoridad competente para desahogar los procedimientos arbitrales, sea sancionada conforme a lo estipulado en el artículo 79 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

2. Que por su acto de postergación en la impartición de justicia, la Sindicatura Municipal, ha provocado caos y desorden al interior del fraccionamiento, provocando con esto que un grupo de residentes tengan comportamientos intimidatorios y violentos, coaccionando a los condóminos afirmando que actúan al amparo de la autoridad municipal en la figura de la Titular del Área en mención, confirmando con sus hechos lo indicado en el artículo 65 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. Por lo anterior expuesto, se solicita que su sanción sea conforme a lo estipulado en el artículo 79 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

3. Que de acuerdo a lo respondido en el documento MCM/SM/385/2021 de fecha 19 de Octubre del 2021, la Sindico Municipal incurre en omisión en la aplicación de la justicia al exhibir en su respuesta, que la controversia se da, y cito textual: -“entre condóminos y representantes de Mesas Directivas internas del Fraccionamiento Real de San Fernando, sin esto constituir una responsabilidad administrativa a esta Sindicatura Municipal ya que esta dependencia…”- transgrediendo lo indicado en el artículo 54 de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México. Solicitando sea sancionada dicha actuación con fundamento en el artículo 50 fracción I de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

Solicitud de Información con número de folio 00415/CUAUTIT/IP/2021
Recurso de Revisión 05277/INFOEM/IP/RR/2021

PRIMERO.- Mediante escrito de fecha 28 de Septiembre del año en curso, presenté una solicitud de información mediante la plataforma SAIMEX, reclamando a Sindicatura del H. Ayuntamiento de Cuautitlán, que exhibiera el acta de asamblea que avalaba la instalación de una administración que presidia un vecino quien tiene una demanda de arbitraje ante esa dependencia, presentada el pasado mes de Julio del 2021; habiéndose fundado para su demanda, en los hechos que se contienen en el escrito de folio 00415/CUAUTIT/IP/2021. Misma que acompañe de documentación que confirmaba el asunto de la demanda.

SEGUNDO.- Con fecha del 19 de Octubre de 2021, la parte demandada en este asunto, produjo su contestación MCM/SM/384/2021 indicando que mi solicitud “eran hechos de una controversia interna entre condóminos y representantes de mesas directivas internas del fraccionamiento Real de San Fernando, sin esto constituir una responsabilidad administrativa a esta Sindicatura Municipal”. Derivado de esta respuesta y por lo referido en el artículo 46 de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México, le pido me indique a que instancia debo de dirigirme para exhibir la demanda de arbitraje, si el área a la que le corresponde por ley, menciona no adquirir ninguna responsabilidad en esta disputa.

TERCERO.- Dentro del cuerpo del oficio de repuesta, la parte demandada, manifiesta que en referencia a los artículos 186, 187, 188, 189, 190, 191, 192, 194, 197, 198 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México y 52, 53 de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México, la autoridad facultada para la atención de requerimientos, oficios de particulares y solicitud de intervención es la Sindicatura Municipal. Derivado de lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo referido en el artículo 36 fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, solicito su pronta intervención a fin de esclarecer dichas afirmaciones.
…
QUINTO.- Consecuentemente, como podrá apreciar Comisionada ponente, en este asunto, con los anteriores elementos de prueba quedó demostrada de manera inconcusa que es procedente que la autoridad competente en materia condominal del H. Ayuntamiento de Cuautitlán, de acuerdo a lo indicado en el artículo 46 de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México, dictamine, en concordancia con lo dicho por el artículo 48 de la referida ley las sanciones indicadas en el artículo 47 de la citada ley, sin embargo, no ha procedido asi. Ha postergado su actuación desde hace meses, como lo indica el documento referido en inciso cuatro (4) del punto CUATRO. Transcurrieron más de quince meses con conflictos generados por la omisión en la actuación de la autoridad municipal en este tema, en medio de un contexto de impunidad que trastoca los más elementales fundamentos del derecho constitucional, a disfrutar de un entorno habitacional pacífico, digno y decoroso.

d). Acumulación de los asuntos. El diez de noviembre de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante la Cuadragésima Sesión Ordinaria con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación del Recurso de Revisión 05277/INFOEM/IP/RR/2021, al diverso 05276/INFOEM/IP/RR/2021, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido el Ayuntamiento de Cuautitlán y en los cuales, además, se manifestaron idénticos actos recurridos.

e) Cierre de instrucción. El tres de diciembre de dos mil veintiuno, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.
Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de las respuestas no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances de los requerimientos informativos; además de que el medio de impugnación fue presentando en tiempo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó al Ayuntamiento de Cuautitlán, el acta de asamblea donde se le da la autoridad a un particular para seguir con la recolección de cuotas, respecto del Fraccionamiento Real de San Fernando en Cuautitlán. 

En respuesta, el Sujeto Obligado señaló que señaló que son hechos de una controversia interna entre condóminos, además de que dentro de las actuaciones que integran los Juicios Arbitrales no se ha dictado por parte de la Sindicatura Municipal algún permiso, situación por la cual el Particular, señaló que no se le proporcionó la información, por lo que en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I, de la Ley de la materia.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.
CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.
En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Una vez establecido lo anterior, es necesario precisar que el Particular señaló dentro de sus manifestaciones, que “El motivo por el cual, aun teniendo una demanda activa interpuesta ante la Sindicatura Municipal, desde el pasado 27 de Julio del 2021 y que derivo en la audiencia del día 19 de Agosto del 2021, se le permitió continuar transgrediendo lo dispuesto en el artículo 9 fracción VIII de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México”, y “le pido me indique a que instancia debo de dirigirme para exhibir la demanda de arbitraje” situación que no fue requerida en un principio, ya que solo solicitó el acta de asamblea donde se le da autoridad a un particular para continuar con la recolección de cuotas, respecto del Fraccionamiento Real de San Fernando en Cuautitlán, por lo que es oportuno precisar, que del análisis a los motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente se advierte que amplió su solicitud, por lo que se configura una plus petitio, que consiste en una ampliación a su requerimiento informativo, argumentos que no son susceptibles de ser valorados en términos de la fracción VII, del Artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala la improcedencia cuando el Recurrente amplíe su solicitud en el Recurso de Revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos. 

De igual modo, el Particular en su solicitud de información señaló “La Sindicatura Municipal le permite al sr. (…) seguir recaudando cuotas cuando ya tiene una demanda de arbitraje desde hace tres meses. Le permite dar rendicion de cuentas (adjunto archivo), en donde falta de manera grave a la ley de proteccion de datos al exhibir quien paga y quien no la cuota de mantenimiento (extorsion pura y vil) (…) delinquiendo con la recoleccion de cuotas y con el robo de nuestros datos personales desde sus perfiles en las plataformas digitales” (Sic), respecto de estas manifestaciones es necesario precisar que se trata de aseveraciones personales del ahora Recurrente, petición que no encuadra en el derecho de acceso a la información pública, ya que este es aquel en el que los particulares pueden solicitar información referente a aquellos documentos que en ejercicio de sus atribuciones reflejen la toma de decisiones de los Sujetos Obligados o de aquellos que por cualquier motivo reciban, administren o apliquen recursos públicos, previsto en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo que, dichas manifestaciones son de índole subjetivas y se constituyen como opiniones meramente personales, que en nada aportan a la materia de transparencia o acceso a la información pública, pues no son formuladas a forma de interrogante o requerimiento, sino que se tratan de afirmaciones personales del Particular.

Ahora bien, respecto la solicitud del Particular sobre el acta de asamblea donde se le da la autoridad a un particular para seguir con la recolección de cuotas, respecto del Fraccionamiento Real de San Fernando en Cuautitlán, es necesario precisar que la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México, en su artículo primero señalar que esta es de interés público y tiene por objeto establecer las bases para regular la constitución, organización, funcionamiento, modificación, administración y extinción del régimen de propiedad en condominio, así como su convivencia social y solución de controversias entre condóminos y residentes, y entre éstos y su administrador o Comité de Administración.

Respecto a la asamblea, mencionada por el Particular, la Ley arriba citada, en su artículo 2, fracción VIII, la define como el órgano máximo de decisión de un condominio, integrado por la mayoría de los condóminos, en el que se resolverán los asuntos de interés común, respecto al condominio y respecto de la administración de los condominios señala lo siguiente:

Artículo 28.- Las asambleas serán de dos tipos: generales y extraordinarias; para su celebración se observarán las siguientes disposiciones:
I a III…
IV. Las resoluciones de la Asamblea, se tomarán por mayoría simple de los condóminos, cuando a ésta asistan el 50% más uno de los condóminos o de sus representantes, en términos de la presente ley, excepto en los casos en que la Ley y el Reglamento Interior del Condómino establezcan una mayoría especial.
V a VI…
VII. Para declarar válida una Asamblea celebrada en primera convocatoria, deberá contarse cuando menos con la asistencia de más del cincuenta por ciento de los condóminos o sus representantes en términos de la presente ley, en caso de una segunda convocatoria se declarará válida con los asistentes.

Las determinaciones y acuerdos tomados por la Asamblea obligan a todos los condóminos, incluyendo a los ausentes y disidentes.

Artículo 29.- Serán facultades de la asamblea, sin menoscabo de las demás que le otorgue el reglamento interior del condominio las siguientes: 
I. Nombrar y remover al administrador o al comité de administración en los términos del reglamento interior del condominio, excepto al que funja el primer año, que será designado por quienes otorguen la escritura constitutiva del condominio;
II. Precisar las responsabilidades frente a terceros a cargo directo del administrador o del comité de administración y las que corran a cargo de los condóminos, por actos de aquél, ejecutados con motivo del desempeño de su cargo;
III a XI…

Artículo 30.- Los condominios serán administrados por un Comité de Administración o por un administrador que designará la Asamblea General, por el tiempo que ésta determine, salvo cuando la designación recaiga en un condómino, en cuyo caso durará en el cargo de uno a tres años, según lo disponga la asamblea.
…

Así, de la normatividad anteriormente citada se concluye que el Sujeto Obligado no tiene participación en la asamblea del Fraccionamiento Real de San Fernando y por lo tanto no posee o administra, las actas que se generen, así como tampoco cuenta con atribuciones para nombrar y/o remover al administrador ya que esta atribución le corresponde a la asamblea de cada condominio, situación que se encuentra claramente señalada en el artículo 29 arriba citado.

Aunado a lo anterior, el Ayuntamiento en respuesta señaló que en función de sus atribuciones a brindando Platicas Condominales que permiten dar a conocer los derechos y obligaciones que emanan de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio del Estado de México, en las cuales se promueve que deberán tener conformadas Mesas Directivas que representen a los condóminos de cada fraccionamiento, calle o privada para que por su cuenta convoque a los condóminos que la integran a efecto de que lleguen a diversos acuerdos que permitan la sana convivencia entre ellos, además de especificar qué no toma partido en los puntos que trata cada asamblea (en el caso específico dentro del Fraccionamiento Real de San Fernando de Cuautitlán), además de manifestar que ha impartido dos pláticas con esta información.

Respecto las Pláticas mencionadas por el Sujeto Obligado, estas encuentran sustento en el artículo 45 de la Ley mencionada en el párrafo anterior, ya que establece que los ayuntamientos por conducto de las dependencias competentes, realizarán campañas tendientes a la promoción de la cultura condominal, en las que deberán realizar charlas, conferencias y entrega de material que contenga los derechos y obligaciones de condóminos y residentes.

Del mismo modo, el Sujeto Obligado manifestó que derivado de los Juicios Administrativos tampoco ha otorgado algún permiso por parte de la Sindicatura Municipal, para la recolección de cuotas, razón por la cual se advierte que se pronunció el área correspondiente que podía haber contado con la información ya que el artículo 46 de la multicitada Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio del Estado de México, señala al Síndico Municipal como el competente para desahogar los procedimientos arbitrales para resolver controversias en materia de propiedad en condominio.

Conforme a la establecido, se colige que el Ente Recurrido, turno la solicitud de acceso a la información a la unidad que pudiera haber contado con la información solicitada, a saber, la Sindicatura Municipal, de tales circunstancias, se colige que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos Ad hoc, robustece lo anterior el Criterio 3/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:
No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Por tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente, además sobre la manifestación realizada por el Sujeto Obligado en respuesta, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello, situación que se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

De igual manera, de la manifestación realizada por el Sujeto Obligado, este Pleno considera que constituye una expresión en sentido negativo, ya que, es claro que dichas manifestaciones se encuentran relacionadas de manera directa e inmediata con la solicitud de acceso a la información en estudio, inherente a documentos relacionados con el acta de asamblea para la recolección de cuotas del Fraccionamiento Real de San Fernando.

Así, al tratarse de hechos negativos, es evidente que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible; asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

De tal suerte, se advierte que además el Sujeto Obligado siguió el procedimiento establecido en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que obren en sus archivos y que las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes.

En relación con lo anterior, se entiende que el Sujeto Obligado atendió la solicitud de acceso a la información, atento a lo establecido en el artículo 12, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues establece que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado. 

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Este Instituto Garante, determinó confirmar las respuestas que le entregó el Ayuntamiento de Cuautitlán a sus solicitudes de acceso, toda vez que se le hizo saber que no cuenta con la información que es de su interés. La labor del Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

 Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMAN las respuestas del Sujeto Obligado a las solicitudes de información 00416/CUAUTIT/IP/2021 y 00415/CUAUTIT/IP/2021, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en los Recursos de Revisión 05276/INFOEM/IP/RR/2021 y 05277/INFOEM/IP/RR/2021, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.  

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, del mismo modo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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